
REPUBLICA DE CHILE
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
COMUNA DE RETIRO
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RETIRO, 04 de Febrero del 2021.-

^Cñ Retiro
3?l ..,

VISTOS:

OECRETO EXENTO N"

\ ANOTESE, COMUNIQUESE A LAS UNIDADES MUNICIPALES RESPECTIVAS Y CUMPLASE

DO BAY R
CRETARIO MU

RRP/GBT/gvL-
DISTRIBUCION
l. - Archivo Secretaria Mun¡cipal. (&!L Orig¡nal Dec. Ext. , or¡ginal Res. E)rt. y Convenio)
2. - DEDECO. (Adl. Originales Dec. Ext., Res. Ext. Y Convenio.)
3. - FoSIS REGION DEL MAULE. Reg¡ón del Maule.@l¡. Original del Dec. Alc. (Exento)
4.- Archivo OF. Partes, OIRS. (¿eli. Fotomp Dec. Ext..Fotocop. Res. Ext. y Convenio.)

1 Conven¡o de Transferencia de Recrrsos para la Ejecuc¡ón del Programa de Acompañam¡enlo Famil¡ar lntegral,
celebrado entre el Fondo de Solidaridad e lnversión Soc¡al (FOSIS) e llustre Municipalidad de Ret¡ro.

Certif¡cado N" 008 de fecha '14 de Enero del 2021, del Secretar¡o Mun¡c¡pal, que certifica acuerdo adoptado
por el concejo municipal en sesión 68' Extraord¡nario del 14 de Enero del 2021, dando cumplim¡ento al Art. 65' letra
j) de la Ley 18.695 "Orgánic€ Constituc¡onal de Municipales". -

3. - Resolución Exenta No 000091 del0l de Febrero del 2021, del Director Reg¡onaldel FOS|S., Región del Maule

Y TENIENDO PRESENTE:

'1. - Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipal¡dades".

DECRETO

APRUEBASE, Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa de Acompañamiento
Familiar lntegral, celebrado mn el Fondo de Solidaridad e lnvers¡ón Social (FOSIS), con fecha 28 de Dic¡embre del
2020, el que tiene como objet¡vo específico del Programa de AcomDañamiento Ps¡cosocial promover el desarrollo
de las hab¡l¡dades y capacidades nec€sarias que perm¡tan a las famil¡as su ¡nclusión social y desenvolvimiento
aulónomo, de manera de contribuir al logro de los objetivos del plan de intervención delinido en el programa Eje; por
su parte, el objetivo específico del programa de Acompañam¡ento Sociolaboral es mejorar la capacidad de las
personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoram¡ento de sus cond¡c¡ones de empleabil¡dad y
participación en el ámbito laboral, según los obietivos def¡nidos en el Plan de lntervención Fam¡l¡ar def¡n¡dos en el
programa Eje. Para la Ejecución del Programa el FOSIS se compromete aportar el monto de $63.996.000, recursos
que serán transferidos en dos cuotas, la primera por el monto de $37.631.000.- y la segunda por el monto de
526.365.000.- , a parl¡r del sexlo mes de ejecución del presente convenio, se transferirá siempre que el ejecutor,
tanto de este convenio como de los que tenga vigentes con el FOSIS y mantenga las rendiciones exigibles
presentadas, la v¡gencia del presente conven¡o comenzara a regir desde el 01 de Enero del 2021 y su v¡genc¡a será
hasta el 31 de dic¡embre del 2021.-

2 ADJUNTASE, al presente Decreto A¡caldicio (Exento) orig¡nal de la Resolución Exenta N' 000091 del 01 de
Febrero del 2021 y mnvenio.
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MAT.: APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA
E]ECUCIóN DEL PROGRAMA DE
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL,
ENTRE FOSIS Y LA I. MUNICIPALIDAD DE
RETIRO.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 00009t
fALCA, 0 r rEB, 202f

CONSIDERANDOi

1.- QL¡e el FOSjS es un serv¡c¡o púbfico func¡onalmente descentraljzado, con personalidád jurídica
y patrimon¡o propio, clrya rnisión es "Conlribu¡r a la superac¡ón de la pobreza y vulnerabilidad social
de personas. fañ¡lias y cornunidades'. y su finalidad esfnanciar en todo o parte p¡añes, programas,
proyectos y act¡v¡dades especiales de desarrol¡o social, los que deberáñ coordiñaase @n los que
realicen otras repart¡c¡ones del Estado.

2.- Que la Municipa¡idad es una corporación autóñoma de derecho público, con personal¡dad iur¡dica
y patrimonio prop¡o, drya fnalidad es sat¡sfacer las necesidades de la comuñidad local y asegurar
su parl¡cipación en el p.ogreso económico, soc¡a¡ y cr¡ltural de la comuna.

vtsTos:
Ley N" 18-989, en su Título ll sobre el Fondo de Solidandad e lnversión Social:
Ley No 19.860, que establece Bases de los Procedim¡entos Admin¡strativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado;
Resolución No 7 de 26 de marzo de 20'19, de ,a Contra¡oría General de la República, que fija normas
sobre exenoón deltrámite de Toma de Razón;
Ley 2l.289 de Presl¡puesto de la Nac¡ón pa¡-a 2021;
Ley N' 20.379 de 2009, creó el Sistema lntersector¡al de Protecc¡ón Socia,;
Ley N" 20.595 que clea el ¡ngreso Ético Fam¡¡iar que establece bonos y transferenc¡as
condicionadas para las familias de pobreza extrema y cfea subsidio al empleo de la muiér;
Reso¡uc¡ón Exentá N'29 de 07 de Enero de 2020, de Fondo de Solidar¡dad e lnversión Soc¡alque
asigna presupuesto a las D¡recc¡ones Reg¡o¡ales del FOSIS para programa de Acompañamiento
pa@ el año 2O2O:
Resolución Exenta N'21E3 de 30 de Didembre de 2016, de Fondode Sol¡dar¡dad e lnve.sión Social,
que autorza a los D¡rectores Regionales del FOSIS a ce¡ebrar convenios de t ansferenc¡a de
.ecursos para la ejeoJc¡ón de las Modalidades de Acompañamiento Sociolaboral y Psicosoc¡al del
Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportuñ¡dades;
Resoluc¡ón Exenta N" 75 de '19 de enero de 2021, del FOSIS, que delega facultades que indica en
funcionarios que señalai
Resolución Exenta N" 362 de 19 de Jun¡o de 20'1E, delFondo de Sol¡daridad e lnversión Soc¡al, que
otorga la ca¡idad de Direc{or Regional a funcionario que ¡ndica-



3.- Oue la Ley N" 20.379 de 2009, creó el Sistema lntéEectorial de Protecc¡ón Social, que está
compuesto entre otros por él Subsistemá de Protección y Promoción Soc¡al dénoñinado
"Segllridades y Oportunidades", destínado a personas y fám¡l¡as vulneaables por encontárse en
s¡tuac¡ón de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N" 20.595 de 2012.

4.- Que ¡a Ley N' 21.289 de presupuestos del sec{or público para el año 2021. establece que el
Programa de Acompañamiento Fam¡l¡ar lntegral seaá ejecuiado por FOS¡S, para lo q]ál estará
tacultado para celebrar @nvenios con las mun¡c¡pafidades y otras enlidades públicas o privadas
para la implementáción de los Programas @ntemplados en la Ley N'20.595.

5.- Que el Prográrna de Acompañamiento Familiar lhtegral, cons¡dera dentro de los ac{ores
necesarios para su implementación, a los Apoyos Familiares lntegra,es, en adelánte Apoyos
Familiares, que son aquellas personas naturales que entregañ acornpeñamiento ps¡cosocial y
sociolaboral especiali¿ado a ¡ovas usuarios/as o hm¡lias.

6.- Que según lo contextúalizado en los cons¡derandos anteriores, las partes v¡enen en expresar su
voluntad de transferir a la Municipal¡dad respoñsab¡¡idades y recu$os, como en adelañte se
espec¡fcaÉ, para ¡a ejecución dél ProgÉrna de Acompañamiento Familiar lntegral, de conform¡dad
a las normas técfi¡cas y adm¡nistrat¡vas que regulan su apl¡cac¡ón.

7-- Que en razón de ¡a cont¡nuidad del convenio, de buen serv¡cio y por lá necesidad de continuar
alendiendo a las bmilias, se podÉn ¡nclu¡r en la rendición de cuentas, gastos efectuados con
anter¡oridad a la total trarñ¡tac¡ón del presenb convenio. Lo a¡terior de acuerdo con lo señalado en
el artícu¡o 52 de la Ley 19.880 sobre retroa.l¡vidad de los actos adm¡nistrat¡vos y a lacláusula oclava
de¡Conveñ¡o.

8.- Que en razón de lo expuesto, por este aoto administratjvo se aprL¡eba el texto del Convenio de
translerencia de recursos para ¡a ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar lntegral,
entre FOSIS y la I Municipalidad de Retiro.

RESUELVO

1'APRUEBASE el Convenio de transferenc¡a de recursos para la ejecuc¡óñ del Programa de
Acompañam¡ento Fam¡liar lñtegral, entre FOSIS y la L Mun¡c¡pal¡dad de Retiro, cúyo texto es el
s¡guiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUC¡óN DEL

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMIL¡AR INTEGRAL

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL

I. MUNICIPALIDAD DE RETIRO

la comuna de Retiro, a 28 dias del mes de dic¡embre 2020, entre el FOITDO DE

SOLIDARIDAD E INVERsIóN SOCIAT- en adelante "el FOSIS", RUT No 60.109.000-
7, representado por su D¡rector Reg¡onal don ALEJANDRO lvtuÑoz ÁVALOS, ambos con

domicilio en 5 Norte Nó 1107, por una parte; y por la otra, la I. Municipalidad de Ret¡ro,

en adelante "la Municipalidad", RUT N" 69.130.800-6, representada por su Alcalde don

RODRIGO RANIIREZ PARRA, ambos domiciliados en Av. Errázuriz No 240, de la comuna
de Retiro, se ha acordado lo sigu¡ente:

E



PRIMERO: ANTECEDENTES

1, Que el FOSIS es un servicio público func¡onalmente descentr¿l¡zado, con
persona¡idad juríd¡ca y patrimonio propio, cuya misión es "Contribu¡r a la superación de
la pobreza y vulnerabilidad social de personas, familias y comúñidades" y su finalidad
es financiar en todo o parte, planes, programas, proyectos y actividades espec¡ales de
desarrollo social, los que deberán coordinaEe con los que realicen otras repartic¡ones
del Estado.

2. Que la Munic¡palidad es una corporirc¡óo autónoma de derecho público, con
personal¡dad jurídica y patrimonio propio, cuya f¡nalidad es satisfacer las neces¡dades
de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económ¡co, soc¡al y
cultural de la comuna.

3. Que la Ley No 20.379 de 2009, creó el S¡stema Intersectorial de Protección
Soc¡al, que está compuesto entre otros por e¡ Subsistema de Protección y Promoc¡ón
Social denominado "Seguridades y Oportunid¿des", destinado a personas y familias
vulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la
Ley N" 20.595 del año 2012.

4. Que la Ley N" 21.289, de presupuestos del sector públ¡co para el año 2021,
dispone recuGos para el Programa de Acompañamiento Familiar Integral, señalando
que el FOSIS estará facultado para celebrar convenios con las mun¡clpalidades y otras
ent¡dades públicas o privadas para la implementación de los Proqramas contemplados
en la Ley No 20.595, que son el Programa Eje, el Programa de Acompañamiento
Psicosoc¡al y el Programa de Acompañamiento Sociolaboral, estos últimos ¡ntegr¿dos en
el Programa de Acompañamiento Fam¡l¡ar Integral. Además, la norma agrega que la
ejecuc¡ón de los recursos se.ealizará respecto de la Ley No 20.595 y/o respecto del
Subsistema Chile Solidario, de protección soc¡a¡ para famil¡as eñ s¡tuac¡ón de extrema
pobreza, creado por la Ley No 19.949.

5. Que el Programa de Acompañamiento Fam¡liar Integral, considera dentro de los
actores necesarios para su implementación, a los Apoyos Fam¡l¡ares Integrales, en
adelante Apoyos Familiares, que son aquellas f,ersonas naturales que entregan
acompañam¡ento ps¡cosocial y sociolaboral especial¡zado a los/as usuar¡os/as o fam¡¡¡as.

6. Que el documento de'Norma Técn¡ca 2021 Programa Fam¡lias - Seguridades y
Oportun¡dades', generado por el Ministerio de Desarroilo Social y Fam¡l¡a, señala que,
los Programas de Acompañamiento Ps¡cosoc¡al y Acompañamiento Sociolaboral se
podrán ejecuta. a través de una estrategia metodológica integrada, denom¡nada
"Acompañam¡ento lntegral", para lo cual, a n¡vel local los acompañam¡entos Psicosoc¡al
y Sociolaboral son ejecutados por uno o más profesionales responsables de la
implementación de la metodología establecida en el Programa y, por tanto, de la relac¡ón
directa con cada familia part¡cipante. Los profes¡onales (Apoyo Familiar) que componen
la Unidad de Intervención Familiar (UIF) deben ser contratados por cada Ejecutor según
lo establecido en la Ley No 20.595.

Debido a lo anterior, el Apoyo Famil¡ar desarrgllará los contenidos de los
Acompañam¡entos Ps¡cosocial y Sociolabor¿1, con las famil¡as a su cargo¿ cuando
corresponda, según el Plan de lntervenc¡ón de cada familía, independ¡ente de su fuente
de f¡nanc¡amiento, ya sea si el Apoyo Fam¡liar es f¡nanciado con recursos municipales o
con recursos del FOSIS. La forma de entregar el acompañamiento, presencial o
remotamente, dependerá de la situación sanitar¡a del pais y de los cr¡ter¡os establec¡dos
para su deterninación por el Mlnister¡o de Desarrollo Social y Fam¡l¡a, en el documento
de Norma Técn¡ca 2O21 o sus actualrzac¡ones.



7. Que, según lo contextualizado en los cons¡derandos anteriores, las partes vienen
en expresar su voluñt¿d de transferir a la Munic¡palidad responsabilidades y reo.,rsos,
como en adelante se especificará, para la ejecúción del Programa de Acompañamiento
Fam¡lia. Integral, en adelante e ¡nd¡stintamente "Programa de Acompañamiento" o "el
Programa", de conformidad a las normas técn¡cas y admin¡frat¡vas que regulan su
apiicac¡ón.

SEGUNDOI OBJETO

El objetivo específico del Programa de Acompañamiento Ps¡cosocial es promover el
desarrollo de las habil¡dades y capacidades necesarias que perm¡tan a las fam¡l¡as su
inctus¡ón social y desenvolvimiento autónomo, de manera de contr¡buir al logro de los
obj€tivos del plan de interveñción def¡nido en el Programa Eje; por su parte, el objetivo
específ¡co del Programa de Acompañamiento Sociolaboral es mejorar la capac¡dad de
¡as personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus
condiciones de empleabil¡dad y partic¡pación en el ámbito ¡aboral, según los objetivos
definidos en el Plan de Intervencióñ Familiar deñnados en el Programa Eje.

TERCERO: RECURSOS TRANSFERIDOS POR FOSIS PARA LA EJECUCIóN DEL
PROGRAMA

FOSIS se compromete a aportar para la ejecución del Programa de Acompañam¡ento
Familiar lntegral en el año 2021, un monto de $ 63.996.000.- destinado única y
exclusivarnente a las srgurentes materias:

a. $ 60.396.000.- por concepto de recu¡-sos humanos:

$ 60.396.000.- por concepto de honorarios, para la contratación de 10,0 dotaciones
parciales para la prestación de servicios por 20 horas semanales, considerando un
honorario bruto mensual de $ 503.300,

En caso de produc¡rse una vacante durdnte el año 2027, de dotaciones financ¡adas
por el convenio, el Alcalde/sa deberá solicitar al Director/ra del FOSIS la autorización
técnica para realizar el proceso de provisión de ésta, mediante oficio, la que será
autor¡zada, mediante la m¡sma via, en la medida que técnicamente sea pert¡neñte
mantener d¡cha dotación en la comuna. Lo anterior será determinado según el
informe de carga proyectada de ses¡ones emitido por el Ministerio de Desarrollo Soc¡a¡
y Familia para la comuna para el año.

Todas lds personas o dotac¡ones que no tienen continuidad en e¡ cargo de Apoyo
Familiar desde el año 2020, que sean financ¡adas con recursos del conven¡o, tendráñ
un honorario bruto mensual, por cada prestación de servicios de 20 horas semanales,
de $480.000-

Por el presente ¡nstrumento las partes, en el marco de sus respect¡vas competenc¡as,
acuerdan trabajar en conjunto Ia ejecución, en la comuña de Retiro, del programa de
Acompañamiento Fam¡liar Integral, que cons¡dera la ejecución de los Programas de
Acompañamiento Psicosoc¡al y Soc¡olaboral, según lo señalado en los cons¡derandos
anteriores.



b. $ 0.-, para fa ejecuc¡ón de actividades grupales, autor¡zadas o instruidas pgr el
M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al y Famil¡a, y para movil¡zac¡ón de usuar¡os a real¡zar
con las familias participantes del Programa de Acompañamiento Fam¡l¡ar Integral
durante el año, en las mater¡as que corresponda a su intervenc¡ón en la comuna.

c. $ 3.600.000.-, p¿ra financ¡ar gastos de soporte, en las materias que correspooda
a la ejecución o desarrollo del Programa de Acompañamiento Familiar Integral en la
comuna, según ¡as orientac¡ones señaladas en e¡ Anexo No 3 del presente convenio.

Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en
este numeral, Ia Muñicipal¡dad podrá solicitar una modific¿ción presupuestaria al FOSIS,
la que podrá ser autorizada, siempre que se haya cumplido con el objet¡vo del ítem
sobre el cual se solicita la mod¡f¡cac¡óñ y según el procedimiento descrito en el Anexo 3
que e5 parte de este conven¡o.

Cualquier modificación de recursos asociados a estos ítems, será materia de una
modificación de conveñio entre ambas partes y entrará eo vigenc¡a una vez que se
encuentre totalmente tram¡tada la Resoluc¡ón que lo apruebe, sin perjuic¡o de lo

indrcado en ¡¿ cláu5ula octeva de¡ conven¡o.

Los recursos serán transferidos en dos cuotas:

b. La segunda de $ 26.365.000,-. a partir del sexto mes de ejecución del
presente convenio, se tranferiñi siempre que el Ejecutor, tanto de este
conveñio como de los que tenga vigentes con el FOSIS, mantenoa las
rendic¡ones ex¡o¡b¡es oresentadas, que haya envaado dichas rend¡c¡ones a la
Direcc¡ón Reg¡onal del FOSIS y cump¡a con los requis¡tos y los procedimieñtos
establecidos en el Anexo No 3 que es parte del presente convenio.

Sin embargo, el FOSIS podrá mod¡ficar la polit¡ca de cuotas señaladas, junto con los
montos asoc¡ados a cada un¿, en la med¡da que le sea ¡nstru¡do por la D¡recc¡ón de
Presupuesto o la Tesorería General de ¡a Repúbl¡ca. Esta modif¡cac¡ón será informada
forma¡mente por ellla D¡rector/a Reg¡onal del FOSIS, med¡ante oficio al Alcalde/sa y
será refrendada por una mod¡f¡cación del presente cgnven¡o.

El monto total del conven¡o será f¡nanc¡ado con cargo al Subtítulo 24, ítem 03.
asignación 335, del presupuesto del Servicio para el año 2021.

CUARTO: ACCIONES Y ANEXOS DEL CONVENIO

Con la finalidad de lograr los objetivos del convenio, la Mun¡cipal¡dad y el FOS¡S
realizaráo las acciones necesarias tendientes a la ¡mplementación del Programa ya
especificado, en la comuna señalada, bajo los términos def¡nidos en los siquientes

a. La primera de $ 37.631.O00.- se transferirá una vez que el acto
adm¡ñ¡strativo exped¡do por el FOSIS, que apruebe el presente convenio, se
eocuentre totalmente tram¡tado y, que el Ejecutor, que tenga convenros
vigentes con e¡ FOSIS, mantenoa las rend¡c¡ones ex¡o¡bles oresentadas y que
haya enviado dichas rendic¡ones a la Direcc¡ón Reg¡onal del FOSIS de acuerdo
a lo ind¡cado en el Anexo No 3 que es parte de este convenio,



anexos, que las partes declaran conocer y aceptar, y que además forman parte
integrante del conven¡o:

Anexo No 1, denom¡nado 'Proced¡m¡entos para la contratac¡ón del recurso humano para
la implementac¡ón del Programa de Acompañamiento Fam¡l¡ar Integral y del Programa
Eje por ejecutores públ¡cos".

Anexo N" 2, denominado "Norma Técnica 2021 Programa Fam¡lias - Seguridades y
Oportunidades",

Anexo N" 3, denomi¡ado "Instructivo de rendición de cuentas para convenios de
transferenc¡a de recursos FOSIS y ejecutores públ¡cos del Programa de
Acompañam¡ento Fam¡liar Integral y del Programa Eje",

Con el acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas acciones que contr¡buyan al
logro de los objetivos señalados en la cláusula segunda precedente. Para tal caso se
suscrib¡rá una modificación del presente conven¡o, incorporando dichas acc¡ones u
obligaciones.

Las futuras acciones que se acuerden se f¡nanciarán con los recursos presupuestarios
asignados para tales fines o con los recursos extemos que se obtengan par¿ estos
efectos, de todo lo cual se dejará constañcia en la modificación de convenio respectiva.

Asim¡smo, cuando sea necesario para el logro de los objet¡vos del presente conven¡o, el
FOSIS podrá aumentar el presupuesto, los recursos humanos para la implementac¡ón
del Programa de Acompañamiento Famil¡ar Integral u otro recuEo humano de apoyo a
su ejecuc¡ón, lo cual es aceptado desde ya por el Ejecutor, impl¡cando, lo anter¡or, la
suscripción de la respectiva modificación y el cumplimiento de las coñdiciones
establecidas en el Anexo No 3 para el traspaso de cuotas complementarias.

Dura¡te la ejecuc¡ón del Programa de Acompañamiento Familiar Integral Se podrán
incorporar nuevos añexos técnicos, además de los singularizados como Anexos 1, 2, y
3, asi como mod¡f¡carlos, en cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en foma oportuna
a la Munic¡pal¡dad, los nuevos ínstrumentos o dichas modificac¡ones aprobados
previamente por Resolucrón del Servicio.

QUINTO: OaL¡GACIOI{ES DE LA MUNICIPALIDAD

Para el cumplim¡ento de los acuerdos, en representac¡ón de la Munic¡palidad, e¡/la
Alcalde/sa se compromete a:

1. ¡4antener e¡ func¡onamiento de la Unidad de Intervención Familiar (UIF), a cargo
de la ejecución directa del Acompañamiento Familiar Integral en la comuna conformada
por un .Jefe de Unidad de Intervención Familiar (JUIF) y Apoyos Familiares Inteqrales,
cumpliendo, para ambos cargos, ¡a cantidad de horas semanales señaladas en el
preSente conven¡o:

a. As¡qnar la jefatura y coordinac¡ón de la Un¡dad de Intervenc¡ón Famil¡ar del
Programa de Acompañam¡ento Familiar a un func¡onario mun¡cipal, cumpl¡endo las

sigu¡entes condiciones y realizart entre otras señaladas en los anexos del presente

conven¡o, al meno§ las siguientes tareas:



¡. Dicho funcionario debe tener cal¡dad contractu¿l de contrata o planta,
preferentemente, ser profesional o técnico con capac¡dad de liderazgo, trabajo
en equ¡po y experiencia técnica relacionada con el trabaio con famil¡as.

¡¡. La as¡gnac¡ón de este cargo debe reg¡rse por las indicaciones especificadas en
el Anexo No2 de este convenio y destinar, como mínimo, 22 horas serñanales
exclusivamente al deserñpeño de este rol.

iii. Debe ser nombrado por Decreto Alcaldic¡o, seña¡ando las funciones,
responsabil¡dades y jornada destinada a este cargo, según lo exigido en el
presente conven¡o.

iv. Debe hacerse cargo de dirig¡r y coord¡nar técnica y adm¡nistrativamente al
equipo munic¡pal destinado a Ia ejecución del Acompañamiento Fam¡liar
Iñtegral, s¡endo el responsable de velar por el cumplim¡ento técnico,
admin¡strativo y presupuestario del presente convenio,

v. Debe real¡zar reuniones de Unadad de Intervención Familiar, al menos, una
vez al mes; revisar mensualmente los informes de gest¡ón de los Apoyos
Familiares a su cargo, ¡ñdependientemente de sus fuentes de f¡ñanciam¡ento;
supervisar la correcta real¡zación del Programa de Acompañamiento Famil¡ar
¡nte9ral.

vi. Coordinar una reunión de trabajo durante el primer trimestre del año para
realizar una evaluación de la gestión del año anter¡or y plan¡ficar el trabajo
del año en curso, A esta reun¡ón se deberá convocar a la autoridad comunal
(Alcalde/sa), o a quien este último des¡gne, y al Encargado Reg¡onal del
Programa del FOSIS, o a quien él designe, para anal¡zar el estado de ejecución
del programa en la comuna y establecer los comprom¡sos de gestión e
¡ntervención para el año en curso.

vii. Plan¡f¡car en conjunto con el Apoyo Prov¡ncial dei Programa del FOSIS o
qu¡en designe en su reemplazo el Encargado Regional del FOSIS, con criterio
de oportun¡dad y pertenencia, el uso y utilizac¡ón de los recursos asignados al
Programa para el año, tanto de los recursos dispuestos por la Municipalidad,
como de los recursos transferidos por el convenio. Cualquier replanificación
debe ser informada al Apoyo Provi¡cial para su evaluación y sanción.

b. Contratar, destinar y/o ratificar ia contratación de 2.0 dotaciones parciales para la

prestac¡ón de servicios de 20 horas semanales para las personas que desempeñarán
la función de Acompañamiento Famil¡ar Integral f¡nanciados con recursos municipales
de acuerdo a las normas y procedim¡entos indicados en el Anexo No 1 del presente
conven¡o. A los Apoyos Familiares les serán apl¡cables la Ley No 20.595, la Ley No

19.949 y los reglamentos correspond¡entes.

c. Contratar 10,0 dotac¡ones parc¡ales para la prestación de servic¡os de 20 horas
semanales para las personas que desempeñaráñ la func¡ón de Acompañamiento
Famil¡ar Integral financiados con recursos del convenio, adicionales a los aportados
por la Munlcipal¡dad, de acuerdo a lo señalado en l¿ cláusula tercera de este
instrumento, sujetándose a las disposiciones establec¡das en la Ley No 20.595, en la
Ley No 19.949, sus respectivos reglamentos y en los procedimientos ind¡cados en el
Anexo No I de este convenio.

d. Resguardar y monitorear el cumpl¡miento de los roles y funciones de los
¡ntegrantes de la UlF, de los soportes municipales necesarios para su adecuado
funcionam¡ento y de cada uno de los comprom¡sos suscritos a través del presente
convenio,

e. Respaldar la real¡zac¡ón de las Evaluac¡ones de Desempeño a los Apoyos
Familiares de la Unidad de Intervenc¡ón Familiar semestralmente, rea¡izada por el



Jefe de Un¡dad de Intervención Familia¡, val¡dar sus resultados y tomar las med¡das
que correspoñda en func¡ón de éstos, de acuerdo a las indicaciones del Anexo No 1

y al instruct¡vo específico del FOSIS para cada proceso de evaluac¡ón, en el marco
de lo señalado en el Artículo 38 del Reglamento Decreto 34 de la Ley 20.595-

f. Poner térming al contrato de los Apoyos Familiares, previo acto adm¡ñ¡strativo
fundado, de ¿cuerdo a las causales, normas y procedimientos señalados en el Anexo
No 1 del presente convenio.

2. Dest¡nar, ylo afiplifi el soporte adm¡nistrativo, de ¡nfraestructura y de
implementación necesarios para el óptimo funcionamiento de la Unidad de Intervención
Famil¡ar, consistente pr¡ncipalmente en :

a. Oñcinas: Dependenc¡as adecuadas para el ópt¡mo funcionamiento de la Un¡dad
de Intervención Fam¡¡¡ar cons¡derando la dotación de los profesionales o técnicos que
confornan el equipo de trabajo.

b. ¡mplementación general: Equ¡pamiento y mob¡liario necesar¡o para el
funcionam¡ento de Ia Unidad de Intervenc¡ón Familiar considerando ¡a dotación de
los profes¡onales o técn¡cos que conforman el equ¡po de trabajo.

c. Disponib¡l¡d¿d de vehículo: Disponibilidad de 76 horas mensuales en total, de
vehículo/s u otro medio de desplazam¡ento, para la movil¡zac¡ón y traslado de los
Apoyos Famil¡ares a su trabajo en teÍeno, en las condiciones señaladas en el Anexo
N" 1 del presente conven¡o, en relación a la flexibilidad horana y a la disponib¡lidad
de las famil¡as de recibir al Apoyo Fam¡liar, en los casos en que se realice la atención
presencialmente. La cantidad de horas de vehículo debe perm¡tir atender a todas ¡as
famil¡as que participan en el Programa eñ todos los territorios de la comuna.

Este compromiso debe ser refrendado por Decreto Alcaldicio.

d. Implementación computacional: Equ¡pam¡ento computacional acorde a los
requerim¡entos del Programa y según la dotac¡ón de Apoyos Fam¡liares, garant¡zando
el registro oportuno de los resultados del trabajo con cada famil¡a incorporada al
Programa, consistente en 5 computadores, cuyas espec¡ficaciones técnicas perm¡tan
instalar: F¡refox 5+ o Google Chrome 10+; además de med¡os tecnológ¡cos de
hardware y software para real¡zar la rendición de cuentas del conven¡o con
documentac¡ón electrón¡ca y d¡gital a través del Sistema de Rend¡ción Electrónica de
Cuentas (SISREC), o el S¡stema o proced¡m¡ento que el FOSIS d¡sponga en su
reemplazo, durante el período de rendición de la totalidad de los recursos transferidos
para la ejecuc¡ón, de acuerdo a lo ¡ndic¿do en el Anexo No 3.

Lo anterior induye, entre otros, contar con:

i. Token para la f¡rma electrón¡ca avanzada del enc¡rgado otorgante del s¡stema
SISREC.

ii. Scanner par¿ dig¡tal¡zac¡ón de documentos en papel.

ii¡. Casilla de correo electrónico e ¡nternet.

El Ejecutor deberá resguardar que este equipamieñto sea el ñecesario y suficieñte
para atender a las famil¡as ¡ndicadas por el Programa para la comuna, adecuándose
a ¡o que la s¡tuación comunal, regional y/o nacional -regular o especjal (de fue¡za



mayor)- requ¡era, de acuerdo a las ¡nd¡qac¡ones del Ministerio de Des¿..ollo Soc¡al y
Familia y el FOSIS según corresponda.

El número de equ¡pos informáticos dest¡nados a la Unidad de Intervenc¡ón Familiar
deben ser refrendado por Decreto Alcald¡cio.

e. Conectividad: Disponibilidad de línea te¡efónica y acceso a internet en los equ¡pos
computacionales ¡ndicados y, en s¡tuac¡ones excepcionales, señaladas en las Norma
fécnica del Programa, sus actual¡zac¡ones o en las instrucc¡ones creadas para ta¡
efecto por el Ministerio de Desarrollo Socaal y Fam¡lia u otro organismo del Estado,
que no permitan realizar la intervencióñ de forma presenc¡al a las fam¡l¡as, en los
equipos rñóviles que se estame necesarios para la conexión de los AFIS con las famil¡as
a su cargo, y en condic¡ones adecuadas para el registro de informac¡ón en Sistemas.

En aquellos casos que el Ejecutor no pudiera solventar alguno de los elementos
señalados en las letras b., c,, d., y e. precedentes, se podrán flnanciar con recursos
del convenio, cuando el Ejecutor asi lo sol¡cite mediante un ofic¡o fundado af
D¡rector/a Reg¡onal del FOS¡S, siempre según la dispon¡bil¡dad presupuestar¡a de¡
conven¡o y se apruebe técnicamente por el FOSIS, de conformidad a lg ¡nd¡cado en
el presente convenio y su Anexo No 3,

3. Brindar e¡ soporte institucional para mantener bueñ funcionamiento de la UIF

a. Acceso a informacióñ: Daraccesoal lefedeUnidad de Intervención Fam¡liara la
¡nformación de las fam¡lias y/o personas conten¡das en diversos reg¡stros
munic¡pa¡es, que consignen ¡nformac¡ón relevante de aquellas, para cons¡derdrlas
como antecedentes de la intervención,

b. Resguardar las func¡ones de los Apoyos Familiares, independ¡ente de su fuente
de financjamiento, de manera de garant¡zar la dedicación exclus¡va a las funciones
de Acomp¿ñam¡ento con las famil¡as a su cargo, de acuerdo a las disposiciones
establec¡das en la Ley No 20.595, en sus respectivos Reglamentos, en el deta¡le de
los roles y funciones indicados en los Anexos Nos. 1 y 2 de este ¡nstrumento y en las
Or¡entaciones Metodológ¡cas del Programa.

c. Resguardar el desempeño del rol de JUIF, de acuerdo a lo compromet¡do en el
presente conven¡o y el detalle de func¡ones ind¡cadas en las Orientaciones
Metodológ¡cas del Programa.

d. Facultar al/la Jefe/a de Unidad de Interveñción Farn¡l¡ar para dirig¡r, representar
y coord¡nar técn¡ca y adm¡n¡str¿tivamente al equ¡po munic¡pal destinado a l¿

ejecuc¡ón de¡ Acompañamiento Fam¡l¡ar Integral.

e. Invert¡r oportuna y pert¡nentemente los recursos tr¿nferidos anualmente en
virtud de este conven¡o, con dest¡nac¡ón exclusiva a la correcta ejecuc¡ón del
P.ograma, real¡zar una gestión financiera de los recursos as¡gnados al Programa y
efectuar rendic¡ones de gastos al FOSIS ciñéndose r¡gurosamente a las ¡nd¡cac¡ones
del Anexo No 3 de este instrumento, a las orientaciones técn¡cas prov¡stas por FOSIS
para la plan¡ficac¡ón del gasto y la ratificación de la pertinenc¡a de la rnversión,
conforme a la normat¡va v¡gente en materia de rendición de cuentas (Resoluc¡ón No
30 de 2015, de la Contraloría Gene¡al de la Repúbl¡c¿, o de las resoluciones que la
modifiquen o reemplacen).

f. Disponer la creación de una cuent¿ complementar¡a de administración de fondos
de terceros, para la ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS, para la
implementac¡ón del Programa, según se espec¡fica en el Anexo No 3.

g. Efectuar rendic¡ones de gastos por med¡o de¡ Sistema de Rendic¡ón Electrón¡ca
de Cuentas (en adelante SISREC), prov¡sto por Ia Coñtraloría General de la República,



según las orieñtac¡ones señaladas por el ó.gano Contralor; o, en casos excepc¡onales
y fundados, en que el mun¡cipio sé véa ¡mposibil¡tado de rendir por el SISREC, el
FOSIS deberá d¡sponer de un procedimiento altemat¡vo para la rend¡ción de los
convenios. D¡chos casos serán ¡nformados a la Contraloría General de la República
para 5u conocimiento.

h. Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y
atribuciones necesarias para pelilarse en calidad de t¡tular, y al menos un
subrogante, en los roles de adm¡nistrador, encargado, anal¡sta y min¡stro de fe del
SISREC, o las funciones que el FOSIS ind¡que en caso de ut¡lizar otro sistema o
procedimiento,

i. Custodiar adecuadamente ¡os documentos orig¡nales de la rendic¡ón
garantizando su auteot¡c¡dad, integridad y d¡spon¡b¡lidad para las revis¡ones de la
Contraloría Geñeral de la República, en el marco de la ngrmativa legal pertinente.

4. Fac¡litar y respaldar la art¡culación del Programa en redes inter¡nst¡tuc¡onales a tr¿vés
de al menos las sigu¡entes medidas:

a, Garantizar la participación del lefe de Unidad de lntervenc¡ón Famil¡ar (o a quien
éste designe) en las instancias de coordinación con las Instituciones Públicas y/o
Privadas de la comuna, que desarrollan programas y/o prestan serv¡c¡os dirigidos a
famil¡as y personas en s¡tuación de extrema pobrez¿, pobteza y/o vulnerab¡l¡dad, a

fin de asegur¿r la cal¡dad de la intervenc¡ón de las famil¡as en el Programa.

b. Formar parte de las Mesas Técn¡cas Comunales de coordinac¡ón y supervisión del
Programa, para lo cual el Alcalde/sa debeá autorizar l¿ participación de la lefatura
de la Un¡dad de Intervención Fam¡liar o, en casos justificados, quien éste des¡gne en
su representac¡ón.

5. Atender a las famil¡as en el marco de la ley, y según las indicaciones técn¡cas,
jurídicas y adm¡nistrativas entregadas por el FOSIS y/o el MDSF, según corresponda,
adecuadas a ¡a s¡tuac¡ón regular o situaciones especiales de fuerza mayor que afecten
a l¿ comuna, Ia región o e¡ pais en determ¡nados momentos, en al menos los sigu¡entes
aspectos:

a. Ingresar al Programa de Acompañamiento Famil¡ar lntegral, las familias que le
sean derivadas por el Programa Eje durante el año 2021 en la comuna. S¡n perjuicio
de la cobertura antes iñdicada, la Municipal¡dad deberá cont¡nuar con la intervención
a las personas o famil¡as ingresadas al Programa en ¿ños anteriores y que se
encÚentren activas,

b. Realizar, desde Ia Un¡dad de Interv€nción Famil¡ar, a través de los Apoyos
Fam¡liares, Ia verificación de información y levantam¡ento de datos de las familias y
personas participantes del Programa en la comuna, según los Planes de cobertura
re¿lizados eñ conlunto con el FOSIS.

c. Brindar el serv¡cio de Acompañam¡ento a las fam¡lias de acuerdo a las
Orientaciones Metodológicas del Programa, los compromisos susc.¡tos en este
convenio y las ¡nd¡caciones técnicas entregadas por el FOSIS y el Ministerio de
Desarro¡lo Social y Familia, según corresponda

6. Garantizar la relación y coord¡nación dellla lefe,/a de Unidad de Intervención Familiar
con las contrapartes técnicas de la SEREMI de Desanollo Soc¡al y Familia y del FOSIS,
lo que implica:



a. Mantener relación y coordiñación constante por temas relácionados con la

adecuada iñtervención de las familias y personas que part¡cipen del Programa.

b, Prestar la colaborac¡ón, información y el apoyo necesar¡o al Gestor Fam¡liar del
Programa Ele, para que pueda real¡zar sus funciones relacionadas a la

implementación del Plan de Intervención y las metas propuestas por la famil¡a
durañte su Acompañam¡ento.

c. Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda
desarrollar As¡stenc¡a Técn¡ca y sistematizac¡ón, tanto de Ia implementac¡ón del
Programa de Acompañam¡ento Fam¡l¡ar, como de la aplicación y cumpl¡m¡ento de los
compromiSos suscritos en el presente convenio.

d. Acoger las observac¡ones técnicas e informes de superv¡sión del FoSIs en el
proceso de evaluac¡ón de desempeño de los Apoyos Fam¡liares, según lo establecido
en la Ley N" 20.595, el respectivo Reglamento y las or¡entaciones técnicas del
proceSo.

e. Facilitár Ia supervisión y el mqnitoreo de la gestión mensual de los Apoyos
Fam¡liares, presentando al FOSIS el lnforme mensual realizado por cada Apoyo
Familiar ¿ l¿ Munic¡pal¡dad, segúñ formato adjunto.

f. Part¡c¡par en las capacitaciones del Programa convocadas por la SEREMI de
Desarrollo Social y Familia y/o el FOSIS.

7. En general, real¡zar todas las acciones necesarias para la correda ejecuc¡ón del
Programa y el cumplim¡ento de sus objetivos y finalidades.

SEXTO: OBLIGAC¡ONES DEL FOSIS

Por su parte el/la oiredor/a Reg¡onal del FOSIS se compromete a:

1.- Designar un profesional como contraparte permanente del .lefe de Un¡dad de
Intervención Fam¡liar, en representación del Encargado Reg¡onal del Programa. para
todos los efectos programáticos. Este profes¡onal será un Apoyo Prov¡ncial o qu¡en

excepcionalmente el Encargado Reg¡onal designe.

2.- Aportar a la Formac¡ón y Capac¡tac¡ón de la Un¡dad de Intervenc¡ón Familiar, en
cuanto a Ia metodología de intervenc¡ón, modal¡dad de operación y otras mater¡as
complementar¡as a la ejecuc¡ón del Programa, a través de la coñtraparte permanente
del Programa y los profesionales del equ¡po que sean necesarios, asícomo ¡nvolucr¿ndo
¿ otros profesioñales de la Direcc¡ón Reg¡onal del FOSIS cuando sea necesario.

3.- Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervisión, monitoreo y
retroalimentac¡ón del Programa de Acompañam¡ento Fam¡liar Integral, con el objeto de
garant¡zar la correcta ejecuc¡ón del m¡smo, tanto en su metodologia de intervención,
como en su modalidad de operac¡ón, a través del Apoyo Proviñcial (o el profesional
designado como contraparte permanente), según los requerimieñtos específicos de ¡a

situ¿c¡ón comunal adentificados por d¡cho profesional y en acuerdo entre el/la lUlF.

4,' Poner a dispos¡ción el material educat¡vo y de registro para el trabajo directo con
las f¿milias y/o personas del Programa, en función de lo que la situac¡ón - regular o



especial (por razones de fuerza mayor que afecten a la comuna, región y/o país) de
implemeñtac¡ón del Programa lo requiera.

5.- Supervisar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Familiares
y su desempeño técn¡co con las familias y personas aslgnadas¡ de acuerdo a las
d¡sposic¡ones establecidas en la Ley No 20.595, y el Reglamento correspond¡ente, según
sea el caso y en el detalle de los roles y func¡ones indicados en el Anexo No 2 y demás
anexos del presente convenio. La modalidad en que se realicen sus tareas podrá
ajustarse a los requer¡mientos de ¡mplementac¡ón del Programa que situac¡ones de
fuerza mayor que afecten a la comuna, reg¡ón y/o país lo ameriten, sin embargo, el fin
y naturaleza del rol perrnanece invariable y en el marco de¡ espíritu de la ley.

6.- Eñ general. realizar todas las acc¡ones necesarias para apoyar ¡a correcta ejecuc¡ón
del Programa y el cump¡¡miento de sus objet¡vos y finalidades, adecuadas al contexto
de implementac¡ón regula¡ o excepc¡onal en función de razones de fuer¿a mayor por
situaciones que afecten a la comuna, región o país,

sÉPTIMoI REND¡cIóN DE cUENTAS

El presente convenio se encuentra sujeto a las dispos¡c¡ones de Ia Ley de Presupuestos
del Sector Públ¡co y a las fnstrucc¡ones impart¡das por la Contraloría General de la

República, relativas a la rend¡ción de cuentas de organ¡smos públ¡cos, conten¡das en la
Resoluc¡ón No 30 del año 2015, además, se deben realizar las rendic¡ones de cuenta
segÚn lo preceptuado en el Anexo No 3; documentos que forman parte ¡ntegrdnte del
preseote conven¡o.

OCTAVO: VIGENCIA

El presente conven¡o, comenzará a reg¡r desde el 1o de ene.o de 2021 y su v¡gencia
seni hasta el 31 de diciembre del 2O2f. No obstante ello, ¡os recursos solo se
transferirán una vez que la resoluc¡ón del FOSIS que apruebe el presente conven¡o se
encuentre totalmente tramitada, lo anter¡or, s¡n peiu¡cio de lo ind¡cado en el párrafo
tercero de esta cláusula.

Además, la Munic¡palidad podrá solic¡tar la prórroga de Ia vigencia del presente
conven¡o al FOSIS, para el sólo efecto de ejecuc¡ón de los recursos que se le hayañ
transferido y que sean util¡zados para la real¡zac¡ón de ad¡v¡dades grup¿les con las
fam¡lias en el marco del Programa, exc¡uyéndose el uso de estos recursos para la

contratac¡ón de Apoyos Famil¡ares u otras no relacion¿das con dichas actividades
grupales, por un período que no exceda de seis meses del respectivo año calendario
sigu¡ente, incluido el c¡erre del m¡smo, lo que considera encontrarse totalmente
ejecutados y rendidos los recursos tranferidos, de conform¡dad a lo ¡nd¡cado en el
presente conven¡o. La sol¡c¡tud de prórroga deberá ser presentada con, a lo menos, 10

días hábiles antes del 31 de dic¡embre del año respect¡vo. Será facultad de¡ FOSIS

aprobar o rechaz¿r la sol¡c¡tud de prórroga que reai¡ce ¡a Mun¡cipalidad, lo que será

informado en un plazo no superior a 10 días corridos, desde la recepción de la misma.

Aun cuando el convenio no esté totalmente tramitado, se autoriza a la Muñicipalidad a
rend¡r los gastos que se ejecuten desde la fecha de su suscripc¡ón, esto es desde el 1

de enero de 2027, con cargo a los fondos que le sean tranler¡dos por el FOSIS, en
razón de asegurar la continuidad de la ejecución del Programa Acorñpañamiento
Farniliar Integr¿¡, respecto de las famil¡as y personas que se encuentran en ¡ntervencíón,



ingres¿das en años anteriores, y que están deñtro de ¡os 25 meses que dura ¡a
intervención del Programa (24 rneses de Acompañamiento Fam¡l¡ar Integral) y la Etapa
Diagnóstica Eje (1 mes) o, dentro los 12 meses de intervención, para las familias
ingresadas bajo la Adecuación Metodológica instruida por el M¡nisterio de Desarrollo
Soc¡al y Familia¿ producto de la emergencia san¡taria.

Lo anterior debido a que el Miñ¡ster¡o de Desarrollo Social y Fam¡lia define que:

a. Una metodología regular de ¡ntervención del Programa de Acompañam¡ento
Fa milia. Integral que dura 24 meses, para cada famil¡a y que, dentro de ese período
de tiempo, se deben realizar 31 sesiones de trabajo con las familias con
intervenc¡ón fami¡iar integral, las que están parametrizadas en sesrones
quincenales, mensuales y bimestr¿les, lo anterior sin perjuicio de la etapa
D¡agnóstica Eje que dura un mes y de los ajusten metodológicos que realice el
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en razón de la situación sanitar¡a del país.

b. Que las fam¡l¡as selecc¡onadas para ¡ngresar al Program¿, según la cobertura
asignada a la comuna, deben ingresar a su proceso de intervenc¡ón durante el año
calendario, según las plan¡ficaciones desarrolladas para cada comuna por el
¡4inisterio de Desarrollo Social y Fam¡lia, en base a la dispon¡bilidad de horas de
trabajo de los profes¡onales o técnicos que componen la Un¡dad de Intervención
Familiar, produc¡da por el egreso de familias y su avañce en el proceso y parámetros
de intervención.

La duración de 12 meses de este convenio responde a que la as¡gnación de presupuesto
para este Programa, por parte de la DIPRES, es anual.

NOVENO: INCUMPLIMIETITO

Eñ caso de incump¡imiento de las obligaciones contraídas por alguna de las partes,
respecto de este conven¡o y sus Anexos, se podrá poner término anticipado al mismo,
lo que se entendeÉ cuando se produzca algLJnas de las sigu¡entes situacrones:

a. El no cumplim¡ento de lo establec¡do en cualquiera de los Anexos 1, 2 y 3 del
presente convenio.

b. El no cumplimiento de alquna de las obligaciones relativas a la rendic¡ón de
cuentas de organ¡smos públicos, contenidas en la Resolución No 30 del año 2015.

c. El no cumplimiento de alguna de las obligaciones de¡ mun¡c¡pio establecidas en
este conven¡o.

d. El no cumplimiento de alguna de las obligaciones del FOSIS establec¡das en este
convenio.

Frente a s¡tuac¡ones de incumplimiento se deberán devolver los recursos traspasados
para la ejecuc¡ón del Programa de Acompañam¡ento Fam¡liar Integral que no hub¡eran
s¡do util¡zados, además de aquellos cuyas rendiciones hubieran sido observadas por el
FOSIS y no subsanadas por el Ejecutor.

El término ant¡cipado del convenio será declarado medi¿nte el respectivo acto
administrat¡vo del FOSIS, el cual producirá efectos para la Municipal¡dad desde su

Producto de lo anterior, las familias en antervenc¡ón deben tener uñ proceso continuo e
ininterrumpido, determinado por la fecha de su ¡ngreso, respet¿ndo, dentro de los
parámetros de interveñción, ¡a proyección de sesiones que les corresponden a cada una.
Esto genera que la Un¡dad de Intervenc¡ón Fami¡¡ar de las comunas, se encuentreñ
realizañdo ses¡ones de intervenc¡ón durante los meses del año, en forma cont¡nua e
ininterrumpida, para atender a las fam¡l¡as eñ intervenc¡ón y a las familias nuevas,
cuando corresponda, según lo planificado.





notificac¡ón por carta certificada. Lá not¡ficación se ent¡ende realizada a contar del tercer
día hábil desde que la cafta es exped¡da por el FOSIS.

Sin peiuicio de lo anterior, el FOSIS cont¡nuará ejecutando los Programas por e¡ resto
del año calendario.

DÉcrMo¡ polÍTrcAs GENERALES DE SEGURTDAD DE LA rNFoRMAcróN y DE
PRIVACIDAD

El manejo de la información por parte de la Mun¡c¡palidad conten¡da en las bases de
datos se deberá ajustar a los parámetros establec¡dos en las políticas generales de
seguridad de la información y de privacidad del FOSIS contenidas en los siguientes
enlaces:

hitos://www fos¡s.oob cl/es/oolitica-de-pnvacidad/

UNDÉCIMO: DOMICILIO Y JURISOICCIóN

Para todos los efectos legales, las partes fijan su dom¡cilio en la crudad de falca, capit¿l
regional, y se someten a ¡a competencia de sus Tribunales de lusticia.

DUODECIMO: PERSONERIAS

La personeria del Director Regional, don ALEJANDO I{UÑOZ ÁVALOS consta de
Resolución Exenta N0362 del 19 de jun¡o del 2018 de FOSIS, y la personería del Alcalde,
don RODRIGO RAMIREZ PARRA, consta eñ Decreto Alcald¡cio No 1488 del 06 de
D¡c¡embre de 2016

DECIMo TERCERO: FIRMAS

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares originaies, de idéntico tenor y
fecha, quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la IYL¡n¡cipalidad.

Farmanl

Alejandro Muñoz Avalos, Director Regional FOSIS Maule.

Rodrigo Ramírez Parra, Alcalde I [¡unicipal¡dad de Retiro

http:l /vww.fosis.oob.c¡lQuienessomos/Paoinasi/Seouridad-de-la-lñformacl%C3%B3n.asox



2' De acuerdo con lo señalado en el coñsiderando séptimo el presente convenio tieñe vigencia a
partir de ¡a fecha de sú suscripc¡ón.

3'lrnpúlese elgasto que demande la presente resoluc¡ón. a los rec¡.rrsos del Presupuesto delServicio
año 2021, lnversión Acompañamieñto Familiar lntegral, Región del lúaule, por el monto de
563.996.000.' (Sesenta y tres ñil¡ones novec¡entos noventá y seis mil pesos) a la asignación
presupuestaria 24.03.335 (11 22).

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUN¡QUESE

ALEJAND Firmado
diq¡talmente por

RO AL-EiANDRo

AGUST|N flt'*'Jiou^l-o,
MUÑOZ Fecha:

2021.01.28
AVALOS r6:41:52-03'oo'

ALEJANDRo MUñoz ÁvALos
DIRECTOR REGIONAL

Fosrs REGróN DEL MAULE

\n
^".&,\"Oishbuirón: \. ¡,.¡.ss Iorl
, Ol Panes(1)
- Co¡rabiliclad (1)

ltlPuracÉN PRESUPUESTARTa
DEpfo. DE agMrNtsrRActóN y FtNANzas

REGióN oEL MAULE

ASIGNACIÓN: 2rt.04.335 (r122).

MONTO: 5


